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LOPEZBRAVO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 13 ae octubre de 1969 por la que se aa
cumplimiento a la sentencia clictada por el Tribu·
na! Supremo en el recurso contencioso-administra·
tivo número 19.185, promovido por don Juan AbeUó
Pascual cont1'a resOlución. de este Ministerio de 28
de octubre de 1965.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
UU85. interpuesto por don Juan Abelló Pascual.· contra resolu·
ciOn de este Ministerio de 28 -de octubre de 1965. se ha dictado
con ff(!Cha 5 de julio de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva
ea como ,sigue:

«Fallamos: Que con estimación del contencioso-administra
Uva interpuesto por don Juan Abelló Pascual. contra la reso-
lución del Ministerio de, Industria de veintiocho de octubre de
mil novecientos sesenta y cuatro. que conced1óel registro de 1&
marca 1n.ternacional número doscientos cincuenta y nueve mil
novecientos setenta y siete. denominada "PoJ.ydol". debemos de
clarar como declaramos su nuUdad. asi como la de inscripción
de la expresada. marca; sin hacer especial imposición de coStas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín OOciai del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
tlvaJJ

• 10 pronunciBl11os, mandamos y firmamos.»
En su virtud., este'Ministerio, en cumplimiento de lo preve·

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus proPios términos la referida sen..
tenela. y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1969.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de octubre de 1.969 pCYr la que se da
<.:umplimiento a la sentencia dictada par _el Tr~b1b

nal Supremo en el recurso contenctoso·a4ndntstr4
tivo número 19.166, promovido por cNor.e:r: Labora';;
tories Ine.» contra resolUCfón de este Míntsterto
de 27 de oc'tubre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número
1-9.166, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Norex Labo-
ratorles Inc.», contra· resolución de este Ministerio de 24 de
octubre de 1964. se ha dictado con fecha 5 de julio de 1969 sen·
tencia. tuya parte dispoSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosl>-admi~

nistratlvo interpuesto a nombre de "Norex Laboratories Inc.".
contra resolución del Ministerio de Industria en su Registro de
la Propiedad. Industrial de veintisiete de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. por el que se denegó la inscripción de
la marca trescientos naventa y cinco mil ciento sesenta, deno
minada .,Amitone", y denegación del recurso de reposición con..
tra él interpuesto, debemos declarar 'Y declaramos tales actos
admlnfstrativos válidos y subsistentes- como conformes a dere
eho. Sin· costas.

Así por esta nUestra sentencia, que se publicará en el ''Bo-:
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Cole(lción Legisla~
tiva". 10 pronlIDciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este M1n1stedo, en cumplimiento de lo preve-
nida en la ~y de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
cUsponer que se cumpla en Sus propios .ténninos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el (eBoletin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. ·para su conocImiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 13 de octubre de 1969.

LOPEZ BRAVO

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN ele 13 de octubre de 1969 por la que .se da
cumplimiento a la sentencia. dictada por el Tribu-
nal Supremo en el recurso contenci08c>-administra·
tivo número 19.089, promovido por «Parke Davis
&-. Company» contra reSOlución de este Ministerio
de 1 de diciembre· de 1964.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-:administrativo número
19.089, .interpuesto. ante el Tribunal Supremo por «Parke Da..;
vis le company» contra resolucí6n de este Ministerio de 1 de
dlciembre de 1964. se ha dictado con fecha 4 de julio· de 1969
seDteDcia, cuya parte dispositiva ~s QOmo sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso'interpuesto por "Parte
Davis &; Company" contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial (Ministerio de Industria) de primero de di·
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. confil'IIlad$ en
reposición el veintidós de julio de mil novecientos sesenta y
cinco, debemos declarar y declaramos la nulidad en derecho
de tales actos y reconocemos el de ia Sociedad demandante a
la inscripción del Registro de la marca número trescientos no
venta y cuatro mil setenta y seis, "Intram.ycetin"; sin lmposl~
ción de costas. .

Así por esta nuestra sentencía, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~
Uva", lo prommciamos, ma.ndamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique. el aludido fallo en el (eBoletfn Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. t. para su conocimiento y demá.s
efectos.

Dios· guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de actuare. de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Trtbu~
na.l SU11T'emo en el recurso contenci08o-:adm~tstra·
Uva número 756. promovido por «Urbanizaclones
calahonda, S. A.» (URCASAJ, contra resolución de
este Ministerto de 11 de enero de 1965..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número
756. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Urbanizaciones
Calahonda, S. A.» <UNCASA), contra resolución de este Minis
terio de 11 de enero de 1965, se ha dictado con fecha 24 de
junio de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Urbani·
zaelones Calahonda, S. A.". contra la resolución de once de
enero de mil novecientos sesenta y cinco del Registro de la Pro-
piedad. Industrial, que denegó el rótulo de establectmiento nÚa
mero setenta mil doscientos cincuenta y cinco, "Real Club ca,..
lahonda", y contra el acuerdo desestimatorio de la reposición;
declaramos que estas resoluciones 'recUrridas no son conformes
a derecho, JlC?r 10 que las anulamo& y disponemos que se pro-
ceda al regIstro denegado del referido rótulo; sin especial 1m·
posición de costas.

Así por' esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Be.
letín Oficial del Estado" é insertará en la "COlección Legisla·
tiva", 10 pronlIDciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de, diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .«BoleUn Oficial
del EstadoJl.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos. '

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 13 de octubre de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de octubre de 196'9 por la que se da'
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso cQntenciOSo--admtnistra.
tivo número 376, promovido por «Internacional ~aa
dio Televisión, S. A.» flRATESA), contra resolumón
de este Ministerio de 7 de diciembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme...
ro 3176, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Intema.cic>
na! Radio Televisi'ón, S. A,» (IRATlESA) , contra. resolución de
este Ministerio de 7 de di-ciembre de 1964, se ha dictado con
'fecha 1 de julio de 1969 sentencia.' cuya parte dispositiva. es
como sigu'e:

«,Fallamos: Que estImando el recurso contencioso-administra·
Uva interpuesto a nombre. de "Internacional Radio Televisión,
Sociedad Anónima" (mATESA), contra la resolución del Mi·
nisterio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de
siete de diciembre de mn n9veclentos sesenta y cuatro, que
había concedido la mar~ cuatrocientos dieciséis mil novecien
tos, "Intertecnic", y conm-a ~l acto presunto de dicho Registro,
desestimatorio del recurso de repo51ciÓll deducido· en impugna~

clÓll de a<¡uéIIa; debemos declarar y declaramos anulados y sin
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efecto la", citadas resoluciones recurridas, así como la inscrIp
ción que las mismas concedieron. sin especial imposición de
costas

Así por esta nuestra. sentencia, qu{' se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e inserLará f'n la "Colección Legisla
tiva". 10 pronunci<tmo,,_ mandamos ,. firmamos.»)

En su Vlrtud, eStt:' :lI1inisterio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciemhre de 196f). ha tenido a bien
disponer que .se cumpla en HU:=; propios tt:~rminos la referida
rentencia y 8e publique nl flludid0 fallo ~n el ({Boletín Oficial
del EstadÜ)}.

Lo que comunico ,1 V pur~l "11 roIlocimiento y demás
efectos

Dios guarde a \7. 1. muchos afH),';
Madrid. 13 de f{'brero de 1[.'169

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. SUbsecretario dE" pste Dr-partampn10

ORDEN de 13 de octubre de 1969 por la Que Se da
cumplimiento a la sentencia dictada par el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra·
tivo número 266, promovido por «Merck & Ca. IneD
(~ontra resolución de este Ministerio de 20 de no-
;'iembre ([e 1964.

Ilmo. Sr.: En el mcUr~o cont,enclU.'io-administl·ativo núrne
re; 266, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ({Merck & Ca.
Inc)), contra resolución de esle Ministerio de- 20 de noviembre
de 1964, se ha dictado con fecha 2'3 de iunio flf' 1969 Rentencía.
cuya parte dispositíVA PS ('om¡' sigup'

«FallalllOs: Que e-,:;tlln:l.l1do (') ll'curso interpues,o por la re
pre¿ientación de "Merck l\'. Ca. lne", debemos anular como anu
lamos por contraria a derecho la reso]udón de veinte de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro que denegó la inscrip
ción de la marca "Birediwl" a 13 Entidad recurrente, y en su
lugar declaramos que procede la inscripción de dicha marca
en el Registro de la Propiedad Industrial a nombrl;' dI;' la. expre~

sada. Sociedad con el número trescientos noventa y nueve mil
cincuenta y nueve para distinguir "Productos químicos, produc
tos y especialidades farmacéuticas. medi{'unlel)tO$ y de veteri
naria, drogas, sueros, vacunas y desinf~ctante~". ~in hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se puolicarú, en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Coleedón Legisla
tiva", 10 pronunciamos, mandaJTIm; y llrmamo!';.})

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 195fi, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en f'l «Boletín Oficial
del EstadO}).

Lo que comunico a V. l. para su ~onr:wimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, ]3 de febrero de ]969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este- Dl'part,ament-n.

ORDEN de 13 de octubre de 1969 por la Que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Suprem,o en el recurso contencioso-administra
Uva número 130, promovido por. «Compañía Ibero
Danesa, S. A.», conlra resolución de este Ministe·
rio de 18 de noviembre de 196-1

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1130, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ({Compañía
lbero-Danesa, S. A.), contra re.';Qlución de este Ministerio de
18 de noviembre de 1964, se ha dictado con fecha cuatro de
julio de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Falla.mos: Que debemos desestimar y desestimamos este re~
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Com
pañia lbero-Danesa, S. A.... contra resolución del Registro de
la Propiedad-Ministerio de Industria-de die-ciocho de noviem~

bre de mil novecientos sesenta y cuatro y contra la denegación
de su reposición, que no coneedieron la marca número tres
cientos noventa y ocho mU cuatrocientos ochenta y uno. "Ste~

lazineh
; declaramos que estas resolU'cioneR recurridas son con

formes a derecho y por ello válidas y subsistentes, y absolvemos
de la demanda a la Administración del EI,tado, sin especial im-
posición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lO preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
srentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin .Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V par;) di cnnoclmlenLo y demas
efeeéos.

Dios gual'de a V. L muchos aúo,.<;.
Madrid, l~ (le febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de e.<;te Denaltamento.

RESOLUCION de la Deleqal~ón Provincial de Gra.
nada por la que se haee pÚblico haber sido cizdnca·
do el permiso de investigación qu.e se cita.

La Delegación Provincia.l del Ministerio de Industrie. en
Granada hace saber: Que ha sido caducado, por renuncia del
interesado, el permiso de investigación minera número 29.551.
Nombre: <(Cantera del Rey». Mineral: Falsa ágata. Hectá
rea.<;: 12. Término municipal: Atarfe.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
Lerreno comprendido en su perimetro, excepto para sustanciBil
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so1ici~
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre·
sentarse. de -die?: :l trece treinta horas, en este Delegación Pro
vincial.

Granada, 1 de septiembre de 1969.-EI Delegado provincial.
José Luis Jordan<l.

RESOLUCION de la Dekaaciun Provincial de Gut.
'nízcoa por la que se lIace' públiro haber sido cad1l
cado f" permiso d,e invesfiqación qu.e se cita

La Delega'ción Provincial del MinIsterio de Industrie. en
Guipúzcoa hace saber: Que ha sido caducado. por renuncia del
interesado, el permiso de investigación minera número 4.608.
Nombre: «Alba)). Mineral: CRolin Hect:ínas' 80 Término mu
nicipal: Larraul y Asteasu.

Lo que se hace público, declarando fntLco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado¡ no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles. a partir del Bi~

guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse rlP, diez a trece treinta horas. en estA Delegación Pro
vincial

San Sebastián, 19 de septiembre de 1969.-,..EI Delegado pro
vincíal. P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de MlnB8, J. Ig
nacio Saraso]a.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de HUel~

,'a por la que se hace miblico haber sido caducado
el permiso de i1'lvestiqacián que se cita

La Delegación Provincial' del Ministerio de Industrie. en
Huelva hace saber: Que ha sido caducado, por renuncia del
interesado, el permiso de investigac]{)n minera número 14.164.
Nombre: «(Michigann. Mineral: Ilmenita. Hectárea.<;: 40. Termino
municipal: ~e.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si..
gulenÍ€ al de esta. publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse. de diez _a trece treinta horas, en este Delegación Pro
vincial

Huelva, 17 de octubre de 1969.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, José
Maria Gómez Oteo.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Jaén
par la Que se hace público haber sido caducados los
perm.isos de investiqación que se citan.

La DelegalCión Provincial de] Ministerio de Industria en
Jaén hace saber:

Que por el excelentísimo señor Ministro del Departamento
han sido caducados, por incumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 170 del .Reglamento General pare. el Régimen de la
Minería, los siguientes permisos de investigación minera, con
expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipal:


